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OLETIN
DB DA PHOyiNQIÁ DE MADRID

-9s3&rMmmt*&&uk mmm&Xi PRECIO DE SUSCRIPCIÓN1^
m^m^m^m^m^m^m^m^m^m^m^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^/ Jas iiapotiMloamda iaa Aot&ridaá«a t sxaopto las $**Ife esta. capital, llevadc,4domicilio, 2'5Q peseta*. mensuales anticipadas;

1fuera da ella, 350 al mas, 9 al trimestre, 18 ai semestre y 23-50 por un año. { viaioiacional qMtí^d*i»nS^i««|ls¿mmmmmmmmmmmmmmmmmmmm Be admitan aascripoiones eu Madrid, aa la Administración del Boletín, '. tsrés particular pagarás 50 «éatdiaot! da pseste pee mé&
\u25a0j plaza de Santiago, núm. 2. —Fuera de e3ta capital, directamente por medio 53a**°*ia*B»Í0B.

decarta a la Administración con inclusión del imparte del tiempo de abono ¿ "— -
\u25a0apabilen todos los dias, excepte toa domingo*.

*
en timbres móviles. *

rtnrtait «Ticlt» »Coe»Wi»ft ata. \u25a0 m.Sn

£*¡» leyes, órdenes yanuncios qae hayan áe insertarse
its los Bos.swnras o*ictAt,mse han de mandar al Jefa Po-
Jteso respectivo, por cuyo conducto se pasarte á los
SÜSores ae ios mencionado* periódieos.

(Real orden de 6 ds Abrilda 1839i\

F»A.RTE> OFICIAL,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. el Rey D. Alfonso XIII,la Reina Doña Victoria Eugenia (Q. D. G-.) y su Augusto Hijo el Príncipe d© Asturias,

«continúan en el Real Sitio de San Ildefonso sin novedad en su importante salud.
De igual beneficio disfrutan en esta corte las demás personas de la Augusta Real Familia.

oo:bi;e>:r;ivo orxrir^
jotattoa qszuls p^BXtZOAei.-£izPEfiOPXAOzo^as

Rectificada por el Alcalde de Eatremera la relación nominal de los propietarios á quienes se ocupan terrenos en dioho término munioipal, con motivo de la oonstruooión
éa la carretera de tercer orden, de Brea al kilómetro 71 de la de Madrid á Castellón, he acordado publioarla á continuación, á fin de que los individuos ó Corporaciones a
quienes afecte la expropiación, puedan presentar, en el plazo de treinta días, las reclamaciones que consideren convenientes oontra la necesidad de la ocupación de sus
Huesas para el objeto expresado, debiendo hacerse éstas verbalmente ó por escrito, ante el Alcalde de dicho pueblo, según lo dispuesto en el art. 24 del Reglamento de 10 de
Enero de 1879, para la ejecución de la vigente ley de Expropiación forzosa.

RELACIÓN QT7S SE CITA

Numeración
correlativa

de
las fincas NOMBRES DE LOS PROPIETARIOS SITIO El QUI RADICA U FINCA CLASE Di LAS TIERtlSMBISS BE LOS COLONOS

L

D.Manuel Martínez Aedo
Dofia Carmen Camaoho, heredera de D. Mariano Camaoho
D. Manuel Martínez Aedo

Narciso Cordón, heredero de Ramón Cordón '.'...'.
Manuel Díaz

Canabrea
ídem
ídem
ídem
La Sartén
La Orden
ídem
La Magdalena
ídem....
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem. :
ídem
Prado Redondo
ídem
ídem
ídem i

ídem
Gramanzón
ídem
ídem •
Camino Yaldaraoete
ídem
ídem
ElPrado
ídem

OIítos y labor
ídem.
ídem.
ídem.
Labor.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.

Manuel Martínez Aedo
El mismo "..!..!!.
D. Félix Sánchez, heredero de Faustino Sánohez !!.!!!!!!!

Florenoio Huelves, heredero de Hermenegildo Huelvea
José Terciado
Rogelio Oliva ...... ..'....'.
Telesforo Megía .!.!!..
Cándido Eatremera
Matías Martínez Aedo !!!!!!!!!!Dofia Anaoleta Delgado

D. Tele3foro Megia .....i!!!!.!!...].!.!
Félix Sánohea, heredero de Teodoro Huelves..«;.[.'. V.'. \\[]['.

***"

Matías Martínez Aedo \ #
';

Saturnino Gómez, heredero de León Gómez .'.'...'.'.'..'.'. '.
Manuel Díaz !..!!!!!Félix Sánohez, heredero de Teodoro Hnelves i!!."!!!!!."!!!!Dofia Carmen Camaoho, heredera de Mariano Camaoho ..[

D.Eugenio Saloedo '.....'.'.
Doña Dolores Cezar [.'.'.'.'..'.'.'..'...

*

D. José Antonio Fernández ...".!'[
*
l'.'.

*

I!
*
'.

Telesforo Megía. i.'....'.!.!!
Doña Dolores Cezar

*

\
*"*'" **

]\
D. Clriaoo Gómez, heredero de José Gómez .'.i.!!.'!!!."

Deograoias Gómez, heredero de José Gómez ......."!.*!
Pedro Zorita, heredero de Franoisoo Fernández

Doña Dolores Cezar
D. Manuel Ferrero
Doña Telesfora Oüva
D.Felipe Herreros. .. ,

Doña Dolores Cezar ,

Era yBalagüera.
ídem.
ídem.
ídem.
Labor.
ídem.
ídem.
ídem.
Ídem.
ídem.
Era.
ídem.

Benito Cordón..
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem...

-
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SITIO ES «BE RADICA LA ÍIÜCA CLASE DE LAS TIERRAS
yusera ei¿a

eorrelstÍTa
ds NOMBRES DE LOS PROPIETARIOS HAMBRES DE LOS COLOSOS

Us fincas
Era.
ídem.
ídem.
Labor.
ídem.
Era.

ElPrado
ídemDofiaFidela Peres, heredera de Juan Tomás feroz

D. B'oardo Pérez
Quintín Martínez
Manuel Martínez Aedo
Matías Martínez Aedo •
Cayetano de la Higuera
Manuel Martínez Aedo ••

Dolía Carmen Camaoho, viada de Migael Puentes
D. Práxedes Moreno Burgos
Doña Dolores Cezar
D.Isidro Domínguez

Pedro Palenola
José Teroiado y Martínez
Melitón Montejano
Rufino Martínez '¿*"¿
Féilx 8ánche» ,heredero de Faustino Sánchez
Manuel Fnrrero
Franoisoo Pérez
Manuel Forrero
Manuel Dl»z
Telesforo Megla
Pedro Palenola
José Malina
Juan Sánohez
Deograolas Pérez

Dolía Maiia Platas, viuda de Canuto Martínez
D. Florencio Huelves^erederodeHermenegild^Huelvea

Telesforo Mefrlal
Rogelio 0\vM

ídem
Camino de la Baroa
ídem
ídem •
ídem.....--
Virgen del Rosarlo
ídem
Ceñada del RosarioEulogio López

ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
Lmdagar
ídem •
ídem
Ídem

'
ídem
ídem.
Camino del Presidio
ElPresidio
Vega del Tajo
Ídem
ídem
ídem \u25a0

ídem
ídem
ídem
ídem....
ídem...
ídem ••

Justo Tereiado

E>rencio uueives, t o de Hermenegildo Huelves...
turnlno Moreno, heredero de Jesús Moreno
staqulo Alaroón .'

Juan Sánohez

Madrid 1.* da Julio de 1907. =E1 Gobernador, Vadillo
142.— 292

CviJsiófi miAla de Reclutamiento Universidad Talla: 1'523 mm. Continúa excluido
temporalmente.

6.—Pedro Baroala Fernández.—Sol-
dado por haber resultado útil.

7.
—

Daniel García Hoyo.— Soldado
condicional comprendido en el oaso pri-
mero del art 87 de la Ley.

Tiélmes

Nñra. 66.— Esteban Candelareae Bar-
blé.

—
Exolnido con arreglo al oaso sép-

timo del art. 80 de la Ley.
92t—Lula Aguilera Sebastián,—Solda-

do por haber resultado útil.
126.— Eugenio Miguel Tito.—Excluido

oon arreglo al oaso séptimo del art. 80 de
la Ley.

Núm, 3.-—Martin Martínez Pozo.—Sol-
dado oondioional comprendido en el eas»
primero del art. 87 de la Ley.Sesión de 31 de Mayo de 1907

4.
—

Atanasio Fernández Pérez.—Sol-
dado oondioional comprendido eu eloaic
primero del art. 87 de la Ley.

Señores que asistí- \u25a0
Amirola (Presidente)^

Oiavlde, Peria y Bnrr»ncaJAbierta la sesión á las ocho y media de
la msflana b*Jo la presidencia del seflor
D. Alejandro Amirola(Vicepresidente de
ia Comisión provincia ) y oon aaiitenola
de JosSres. Vocales faoultatívos D. Justo
Oavaldá y D.Andrés Jurado de laParra,
fué leída y apunada el aota de la ante
itur.

Relxa, López 8 —Pablo Saoedo Sánchez.—Recono-
cido el padre, resultó impedido. Se de-
vuelve diexpediente para su ampliación.

14.—Máximo Domínguez Pérez.—Ta-
11a:1

'
538 mm. Continúa excluido tempo-

ralmente.

Valdaracete
808— Franoisoo Asensl Rodríguez,—

Exolnido oon arreglo aloaso séptimo del
art. 80 de laLey.

Núm. 1.—Franoisoo Javier Martines
Lopeoino. —Inútil. Continúa exolnido
temporalmente.

Santa Maria de Cameros Fuentidueña 7,—Valeriano Donato Colmenar Fer-
nández.—Inútil. Continúa exoluído tem-
poralmente.Núm. 8.—EmilioMartínez Fernández.—

Inútil.Remítase el oertífloado á la Co-
misión mixta de Logroño.

Núm, 1.—Raimundo Patrioio Domín-
guez Aparioio, —

Soldado condicional
oomprendido en el oaso segundo del ar-
tiouio 87 de laLey.

5.— Celedonio Jerónimo Pérez Fer-
nández .—Pendiente.

Aoto seguido la Comisión procedió á
resolver incidencias de: aotual reemplazo
JLUTMft ftU*m¡clcaM djqfiaa_>nte-
n«r«s. obteniendo el siguiente resultado:

8.—Dionisio Sánohez Montes.
—

8olda
do por haber resaltado útil,

Puerto Marín Yülaconejos
Reemplazo de 1907

Núm. 18.—Manuel Rodríguez Sáa.—Tal]»: 1'470 mm. Remítase el certificadoá la Comisión mixta de Lugo.
6.—Ceferine Garillete Pioante.—Sol-

dado oondioional comprendido en el oaso
primero del art. 87 de la Ley.

8—Guillermo Alonso 8ánchez.— Sol-dado condicional comprendido en el caso
primero del art. 87 de la Ley.

9.—Ildefonso Carril Navarro Talla-l'B36 mm. Continúa excluido temporal-
mente.

Núm. 1.— Juan Sánchez Gonzales.-
Talla; T543 mm. Continúa excluido ten-
porálmente.

Núm. 68.— Francisco de la Haza Blan
••.—Exolnido por fa leo-.miento.

Oníre

2.— Julián Pereira Jiménea. Sol-
dado .condicional oomprendido en «!
caso primaro de! art. 87 de la Ley.

5.—Isidro Contreras Vaieuoiano.— Sol-
dado oondioional oomprendido en él oa»
segundo del art. 87 de la Ley.

14.— Pablo Agudo Morales .—Soldado
oondioional oomprendido en él oaéo pri-
mero dei art, 87 de la Ley.

Reemplazo de 1905.-REVI8ION
ChinchínHospital

I Núm. 2.— Jesús Buitrsgo Onorati. -
| La Comisión en vista de la protesta que

en este acto h*oe el moso, y suponiendo
que no fué debidamente Instruido de suderecho á recamar contra la medi-
oión llevada á efecto por el Ayunta-
miento, acordó fuese tallado, obteniendoladei'642 mm., por la queseleoon
stdera excluido temporalmente.

6. -Eugenio Bendicho Rubio'— Solda-do oondioonal comprendido en el casoprimero del art. 87 de la LeyCÉ
9.—Cosme Crespo.

—Inút.lBexo nido temporalmente,
15— Juan 3áez Roldan.— Talla: 1 Imilímetros. Continúa excluido temporal

Núm. 184 —Gregorio Oordillo Marti-aes.—Inú't . Kxoulrto temporalmente
. »8--Angel Fr-mández Santos.-In-útil. Exc nido tempora'mente.

13.— Paulino Bernardo Rodríguez Car-pintero.-Se devuelve el expediente
para su ampliaolón.

t ?A" 7 M"
CMl 8on>'e«i> Msrtlnei

—
««til. Exo uitío témpora mente. Morata ViUarejo

Núm. B.-Juan Cañas Fernández.
—

Talla: i'537 mm. Continúa excluido tem-poralmente.
Núu. 1 U -Joaquín Sanz

Núm. 2 —Victoriano Domínguez Diaí'
—Talle: i'544 mns. Continúa exolald"
temporalmente.i mente.

rio Velasoo López

—Inútil.Ex

11.—José García Martínez.- Se de-
vuelve el expediente para su aínpliaolón

12—CiprIano Vázquez Casado -
lali»: 1'524 mm. Continúa excluidotemporalmente.

5.—Gregorio Aloázar Ragel— Inútil-Continúa excluido temporalmente.'

6.
—

Leandro Parla García. -Tall»:
1'541 mm. Continúa excluido témpora'*
mente.

Continúa
Latina

Jí;;tr Pl° R1"S°» Lópe,.-In-»Ul. Exo nido temporalmeoe
«^¿T***1™ 0 Rftmo8 *»«»Í«>ez.-Ex.

14.-Eduardo Domínguez Martínez.—bnUado oondioional comprendido en eloaso primero del art. 87 de la Ley
17.- Julián Jiménez Domingo.— Sol-dado condicional comprendido en elcaso primero del art. 87 de la Ley

SoL8;X!,Rbei°Fé '
ÍXCab»»ero López—Soldado condicional oomprendido en elcaso primero del art. 87 de ía Ley.

An
28 ~lBPaol°Labajos Moreno.-Solda-do condicional comprendido en el oaíoprimero del art. 87 de la Ley

a„
29

—
y*lentin Sánchéz.-Solda-do condicional comprendido en el casoprimero del art. 87 de la Ley.

88.—Pedro Muñoz Fuente» _Rnu.j
oondiclona. comprendido en ercaso se°gando delsrt. 87 de la Ley.

°"

7.—Cándido Martínez Montenegro.-
inútli.Continúa excluido temporalmente.

8—Margarito Huertas Morante.—Sol-aado condiciona! oomprendido en el caso
Pr™er°

o
delart„87delaLay.

18. -Bernardo Bonilla Saoristán.--Sol-
aado oondioional comprendido en ét o»s0

Pr^eí0
x,

del art - 87 d9 »» Ley.
15.-Federico García Fiña.-Soidad»

condicional comprendido en el oaéo pri-
mero det art. 87 de la Ley.

18— Galo Gatiérrez Belinohón.—Sol-dado condicional comprendido en al e»« e
primierodelart. 87 de la Ley.

20—Pablo Velllla Diaz.-Talla: !'«'
milímetros. Continúa exolnido tenirporai-

17.—Hilario Armendáriz Vega.— Sol.dado oondioional comprendido en el oa-so »egundo de. art. 87 de laLey.
20. -Francisco Reímo Alarcón.— Soldado oindlcional comprendido en el oa-so primero dei art. 87 de la Lev24 -Félix G„cU Pérez,iBeldadocondicional conjpr ndido en el case pri-mero del art. 87 de la Ley.

v!u~ ¥éUx Toro Cat*»f,ooBooido porEmll.o.-toldado oondioional compren-
dido en «loaso segundo del art. 87 de la

Palaei
Húm. 12-Mani

ro.-lnúil.ExoB
66—Joaquín I

olaido con arregl
art. 80 de Ja l.e-M

Fernandez Herre-
mpor

Sánthas B-ivae—
»«o séptimo del

314.-José Rescsch Fernández -Ex

**
17

—
M»"oe) Salvadores Prieto -l„

ÉUU- Excluido témpora mente

'
Lstremera

Núm. 2—Bernardo Martínez Sánchez.
21.-Fermín Boche Camaoho.— TaH»;
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1*526 mm. Continúa excluido temporal-
mente. Tenencia de Alcaldía del disfrito del

Centro
D.Arturo Pardo y Manuel de Villena,

Duque de Aróvalo del Rey, Teniente Al-
;ealde del distrito delCentro de esta oorte.

Hago saber: Qae no habiendo oom-
Ipareoido el mozo León Ángel Ramos
5 Marolde á la clasificación y deolaraoión
ide soldados, núin. 128 del reemplazo de
I1905, no ebBtante haber sido oltado en
í debida forma, se ha instruido el oportuno
f expediente oon arreglo & lo dispuesto en1 la ley de Reclutamiento, y por su resHl
I tado le ha deolarado prófugo esta Corpo-
| ración oon la condena consiguiente.

En tal conoepte se la llama, oita y em-

Iplaza para que inmediatamente concurra
\ ante mi Autoridad, con el fin de ser re-
|mitido á disposición de la Comisión mixta
|de Reclutamiento; apercibido que, de no
j oompareoer¿ será tratado oon todo «1
| rigor de la Ley.

Por todo lo oua", ruego y enoargo á. todas las Autoridades y sus agentes, se
í sirvan procurar la busoa y captura, re-
í mitiendo á esta Tenencia al mencionado
Iprófugo.

Tielmes Reemplazo de 1902
Ferales de Tajuña22.—Pedro Garoia Camarero.— Sóida»* do oondioional oomprendido en el oaso..primero del art. 87 de la Ley.

30.— Martín Sacristán Fernández.—
Talla: 1536 mm. Continúa excluido tem-
poralmente.

38.
—

Robustiano Garoia Sánohez.
—

Inútil.Continúa excmído temporalmente.
36.— Pedro Morante Maroto.— Talla:

1*516 mm. Continúa excluido temporal
mente.

Núm. 2.—Mariano Doblado Rubio.—Soldado oondioional oomprendido en el
oaso primero del art. 87 de laLey.Cum-
plió las tres revisiones que previene la
misma.

Núm. 2.— Agapito Sánchez Moreno.—
Soldado condicional comprendido en el
oaso primero del art. 87 de la Ley. Cum-
plió las tres revisiones que previene la
misma.

10.
—

Mfgnel Barbero Castillo.
—

Sol-
dado oondioional oomprendido en eloaso
primero de! art. 87 de la Ley. Cumplió
las tres revisiones que previene la misma.

11—Hilario Cadena» García.—Solda-
do condicional comprendido en el oaso
segundo dei art. 87 de la Ley. Cumplió
las tres revisiones que previene la misma.

12.— Franoisoo Benito Morante.—Sol-
dado condicional comprendido en el oaso
Begnndo de! art. 87 de la Ley. Cumplió
las tres revisiones qne previene la misma,

IB.—Benjamín del Toro Galíego.— In-
útil.Excluido por haber sufrido las tres
revisiones que previene la Ley.

Reemplazo de 1901
Morola Ae Tajuña

Núm. 3.— Germán Moreno Sánchez.—
Soldado oondioional comprendido en el
oaBO segundo del art. 87 de Ja Ley. Cum-
pliólas tres revisiones que previene la
misma.

Carabanchél Bajo

Núm. 1—Eloy Rosas Sánchez.— Talla:
'527 mm. Contlcúa exclnído temporal
lente. Por el Sr. Seoretario, á nombre de la

Comisión, se interrogó á los representan-
tes de los Ayuntamientos que han con-
currido en este día á verificar las opera-
ciones de reclutamiento si tenían la ab-
soluta seguridad respecto & que los mis-mos ó su? padres, hermanos, eto, fueran
las verdaderas personas interesadas en
cumplimiento de lo que dispone el ar-
ticulo 129 del Reglamento, habiéndose
contestado afirmativamente por diohos
representantes en vista de las diligen-
cias de idemifleación verificadas por los
Ayuntamientos y presentadas en esta
Comisión.

Reemplazo de 1904
Chinehón

Núm. 8.— Jesús Tolmos Alvarez.
—

Soldado de conformidad con el fallo del
Ayuntamiento.

9.
—

Dionisio Prados.— Pendiente.

"Valdaracete
Núm. 1.—Felipe Manuel Rodríguez

Huelves.
—

Soldada oondioional compren-
dido en el oaso primero del art. 87 de laLey. Cumplió las tres revisiones que
previene la misma.

14.
—

Jacinto Vfga Hernánde».
—

Sol-
dado por haber cesado la exaepoión.

16.— Lorenzo Pascual López.
—

Soldado
oondioional comprendido en el oaso pri-
mero dei art. 87 de la Ley. Cumplió las
tres revisiones qne previene ¡a misma.

20.—Eoequlel Ro'idán Díaz.— Soldado
oondioional oomprendido en el ea-o pri-
mero del art. 87. de la Ley. Cumpliólas
tres revisiones qne previene ia misma.

23.— Tomás Bravo Ontalva.— Soldado
condiciona; comprendido en ei caso se-
gundo del art. 87 de Ley. Cumplió las
tres revisiones que previene ia misma.

28.
—

Ambrosio Hernández Torres.
—

Iz-útii. Excluido por haber sufrido las
tres revisionee que previene laLey.
r 33.— Juan López Gsitán.— Soldado por
fcaber cesado ia excepoión.

2.—Jacinto Guillermo Arteaga Florín.
—Soldado oondioional oomprendido en
el oaso segundo del art. 97 de la Ley.
Considerando que ha cumplido las tres
revisiones que previene ia misma, de con-
formidad á lo dispuesto en Real orden de
17 de Septiembre de 1906.

Igualmente yen oumpHm'entode loque
disponen los artíou!os 124 de laLey y 123del Reglamento, se hizo presente en oada
oaso A todo los interesados el derecho que
les asiste de recurrir en alzada ante el
Ministerio de la Gobernación sino estu-
viesen conformes oon e! aouerdo adopta-
do por la Cemisíón mixta de reoíata-
miento.

Madrid 12 de Junio de 1907. =E1
Duque de Arévalo.

4—Margarit.0 Huelves Becerro.
—

Ta-
lla: l'525 mm. Excluido por haber sufri-
do las tres revisiones que previene la
Ley.

166.— 293.

Colmenar Viejo
6,

—
Modesto Campefio Sánchez.— Sol

dado eendioional comprendido en elnaso
primero del art. 87 de la Ley, Conside-
rando que ha cumplió las tres revisiones
que previene la misma, de conformidad
A lo dispuesto en Real orden de 17 de Sep-
tiembre de 1906.

Según partioipa á esta Alcaldía el
vecino de eata villa,Andrés Sanz Galle-
go, el día 14 del aotual se agregaron A
su ganado lanar tres reses lanares de
Ignorado dueño, cuyas señas son las
siguientes:

Con lo coa! se dio por terminada la se-
sión, extendiéndose la correspondiente
acta que firman el Sr. Presidente de ia
Comisión y los Sres. :Vocales, conmigo el
Secretario de que certifico. =V.°B.°=E1
Presidente, Amirola.=-El Seoretario, Si-
món Vifials.

Estremera
Núm. 3.—Casimiro Fernández Gómez.

—Soldado por haber cesado su exoep-
8.—Maurioio Aiejo Mufioz Pérez.—In-

útil. Excluido por haber sufrido las tres
revisiones que previene la Ley.

Una oveja merina, oon hierro
hooioo forma Q.

en el

V». i,.

13.
—

Antonio Culebro Domínguez.
—

1
ildado condicional comprendido en el í

619— 267.

Valdelaguna ayuntamientos
Dos borregos, también merinos, de ooho

ó nueve mases, uno con las dos orejaz
rasgadas, y otro la oreja izquierda un
cuarto quitado por atrás, y la dereoha
oortada la punta.

io primero del art. 87 de laLey.Cmpiió
tres revisiones que previene la misma.

Núm. 3.—Basilio Gigorro Gigorro.
—

InútilExcluido. temporalmente. Pendien-
te de dos revisiones.

Fuentidueña de Tajo
Núm. 2.—Bonifacio Bercardino More-

no Carpintero.— Tai!»: I'535 mm. Ex-
olnido por haber sufrido las tres revi.
•Jones que previene Ja Ley.
I S-—Juan Vicente Mora Ruiz.

—
So: da-

lo condicional oomprendido en el caso
primero de! art, 87 de la Ley. Cumplió

5.—Rafael Casado Gigorro,— Inútil.
Exolnido por haber sufrido las tres re-
visiones que previene la Ley.

suea-orid

Secretaria.
—

Negociado 4.* Lo que se anunoia para que llegando
á conocimiento de su dueño, puedan pa-
sar á reoojor dichas reses y satisfaoer
los gastos que hayan ocasionado; en la
inteligencia que, transcurridos ouinoe
días después de la. inserción de este
anuncio en el Bolktin oficial sin la
presentación de aqué!, se procederá A la
venta en pública subasta oon arreglo A
las disposioiones legales.

En oumplimiento de io dispuesto en la
ley y reglamento de Ferroearriles, se
abre información pública por término de
veinte días hábiles, á contar desde el en
que aparezca el presente anuncio en los
periódicos oficiales, para que cuantos se
consideren eon derecho, entablen las
oportunas reclamaciones oontra el pro-
yecto presentado por el Director de la
Sociedad del Tranvía de Estaoiones y
Mercados para ampliar sus lineas desde
la plaza del Progreso hasta la del Duque
de Alba per la calle de este nombre, ha-
llándose el referido proyecto á disposi-
ción del público en el Negociado 4.° de
esta Secretaria durante el periodo de la
información, de diez á doce la mañana-

Madrid A 1." de Julio de 1907.«=E1 Se-
oretario, Franoisco Ruano,

Tillaeonejos

Núm. 2
—

Hignio de Blas Sánohez.—
Talis: l'530 mm. Exolnido por haber
sufrido las tres revisiones que previene
la Ley.las tres revisionesquepreviene la misma.

f. 7.—Indalecio Montaivo Espada— Talls;
1*515 mm. Exo'uído por haber sufrido
la» tres revisiones que previene Ja Ley.

Tillamanrique de Tajo
Núm. 3.—Santiago Sánchez Medina.

—Talla: 1'506 mm. Excluido por haber
sufrido las tres revisiones que previene
la Ley.

Morola de Tajuña Colmenar Viejo 30 de Junio de 1907.
El Alcalde, Arturo Garoia.íúm, 8.—Policarpo Roldan Molina.

—
tedíente de reconocimiento.
12.

—Ignacio Jnsto de Ja Torre Fuen-
te.—Talla: 1*521 mm. Excluido por ha-
er sufrido las tres revisiones que pre
¡en*? laLey.
14.

—
Francisco Fermín Garrido López.

\u25a0Soldado oondioional oomprendido en el

Villarejo de Salvanét 167.— 293.
Núm. 1.— Anselmo Garnacho Aynso.—
Taila: 1'645 mm. Útil oondioional.
7.— David Martínez Veiilía.— Inútil,

Excluido por haber sufrido las tres re-
visiones que previene la Ley.

Por el guarda munioipal de este tér-
mino, Ruperto Rioo Tato, faeron encon-
tradas eldia23dei actual, oaasando daño
en una finca al sitie de las Carboneras,
dos caballerías de Ignorado dueño, ouyas
señas son las siguientes:

so primero del art. S7 de la Ley.
impüó las tres revisiones que previene
misma.

8.
—

Damián Ayuso París.
—

Talla:
1'522 mm. Excluido, por haber sufrido
las tres revisiones que previene la Ley.

15.
—

Mariano Rufa Sánohez.— Soldado
Idioicnal comprendido en el oaso se-
ndo del art. 87 de la Ley. Cumplió las
s revisiones que previene la misma.
¡fi.—Mariano Estarás Cantarero.—Sol-
io condicional ccmprendido en el oaso
Joodo del art. 87 de la Ley. Cumplió
tres revisiones que previene iamisma.

11.— Juan Gariilete López.— Soldado
oondioional comprendido en el oaso se-
gundo del art. 87 de la Ley. Cumplió las
tres revisiones que previene la misma.

176.— 292. Una muía de onoe á doce afios, pelo
castalio, booibíanoa bragada, alzada la
maroa, herrada de ¡as ouatro extremida.
des, pelos blancos en la oafia de la mano
dereoha.

Ib.—Manuel Pío López Vilíaseflor Vi-
llalobos.—Inútil. Exolnido por haber su-
frido las tres revisiones que previene la
Ley.

Secntaria,— Negociado 3.°
En oumpilmiectO á Jo dispuesto en el

art. 294 dé las Ordenanzas municipales
de la villade Madrid, se anuncia al pú-
blico que D. Manuel Sánohez, proyecta
establecer una fábrica de jabón en la oa-
sa núm. 2, de la oalle del AveMaría.

Un caballo pelo castalio oscuro, muy
viejo, tuerto del izquierdo, hierro Oí pe-
los blancos en la frente, de seis cuartas y
media, herrado de las ouatro extremi.

Perales de Tajuña
Inclusa

Núm. 457.— Bartolomé Alió Fanés.—
Inútil. Excluido por haber sufrido las
tres revisiones que previene la Ley.

Efúm. 2.—José Bernabé 8án3hez Brea.
Soldado oondioional comprendido esr oaso noveno del art. 87 de la Ley.
implió las tres revisiones que previene
misma.

Las personas que se consideren perju-
dicadas por dicha Industria, expondrán
por escrito ante la Aloaldia Presidencia,
durante ol término de quince dias, á con-
tar desde la fecha de publicación del
presente anuncio, lo. que estimen oonve-

dades.

Carabanchel Bajo Lo que se anunoia para qne llegando á
conocimiento del dueño da dichos semo-
vientes, pueda pasar á esta villa á rece-
jemos y satisfacer los gastos que hayan
ocasionado, en la Inteligencia que. trans-
curridos quince dias después de ¡a inser-
ción de este anunoio en el Bolktin ofi-
cial,sin la presentación de aquél, se pro-
cederá á la venta en pública subasta oon
arreglo á las disposioiones legales.

Núm. 26.
—

Wenceslao Rafael Gon-
zález Casero.

—
Tai!*: 1*511 mm. Ex-

cluido por haber sufrido tas tres revi-
siones que previene laLey.

7.—Geiasio Santiago Hernández.— Se
ivueive el expediente para su amplia-?
ón, y reclámese certificación de existen-
aen filas de' harmano delmozo Sa.va-
xr Santiago Hernández, que sirve en el
«imlenta Infantería de Ceriñola.
11

—
Mariano Pifia Mata.— Soldado

tndicionaí comprendido en el caso se-
Wdo del 8rt. 87 de la Ley, Cumplió las
•a revisiones que previene ia misma.

Reemplazo de 1903 nlente.
Tielmes Madrid 27 de Junio de 1907. =E1 Se-

oretario, F. Ruano.Núm. 7.
—

Antonio Benito Valhermoso.
—Soldada por haber cesado la excep-
ción.
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• a.aa* i» nartioina- le parará el perjulolo á que haya Iagar
glo 4 lo dispuesto en elReal deoreto de los títulos de propiedad de la P"™**

en
P
dereoho .

3 de Junio de 1904. oión de oasa hipotecada y emb»rg «
&

..
Para ser admitido al oonourso se re- en estos autos, aperoiblóndoie que,

1907 ,^Miguel Martínez Córdo
quiere: ser español, mayor de veintiún J presentarlo, se suplirá su taita ooniarr

Aoraario, LioeuoiadoíRagino Vu
año. y nu hallarse inoapaoitado par« ¡glo á derecho. Lo mandó y firma su se- . ,oribanía vanante
ejercer cargos públicos, extremo que se ; fioria, doyfé.=Martiuez Enriqnez.-An- üaWlla, por

171— 29¿M
acreditará con oertlfloaolón del Registr o te mí, Juan P. Pérez. \u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0^H
de Para su en on-M

Loa aspirantes dirigirán sub Instancias! Icuide esta Pre"l
acompañadas de los dooumentosqueaore- l.ente, que firmoen Madrid de Ju-J
dlten su oapaoidad legal y una relación ilio de milnovecientos siete.—EiEscribaJ

ao. Juan P. Pé-rezB

Colmenar Viejo 29 de Junio de 1907.=
El A'oalde, Antonio Garoia.
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lííátó de Instrucción pALlíca
y BELLAS ARTE3

Juzgados municipales
Subsecretaría

Ii
ln il iiiniiiiiliii i mmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmi^ IIMMIII'III

orden de de Septiembre de 1906, de qa,
anuncia ia provisión por oposición de d^o^ se siguen en este Juagado por Amenazas
a plaza de Profesor auxiliar de la Es- ga justifloar á este Ministerio, en el im- 1 :¡ oontra Jopé Antonio Castillejos, «9 ha dio.
si.Superior de Industrias de Tarrasa, prorrogaba término de treinta días, á \1^KSiv'aSIT
ldestino á las enseñanzas de Meeá- 00ntar del siguiente á la publicación de por de ¡ v

8enUncia.-Kxx la villa y corte da.ageneraly aplicada, Eieotrotenla y este anuncio en la Gaceta de Madrid. ¿ veinticinco del aotual, dio- \ Madrid á 27 de Junio de 1907, el señor
onologla textil, dotada con elsueldo ó Debiendo este anunoio pubüoarse en

i q t a í r i s :D. 8antlago Mataix Soler, Juez munioi-
itifloaoióo de 1.600 pesetas anuales. i08 Boletines oficiales de las provincias y tada P8? el "• Jff de P»me™ ms

-
;paldel distrito de Chamberí, habiendo

?ar. sor admitido á la oposición se en los tablones de edictos de todos los es- tan
°
Ia del «» tr,t0 de de esta

-
ist0 e

,
pre0 edente juicio de faltas \u25a0,„,.

iulere: ser e.paflol. mayor d. veintiún tableolmientos docentes dependientes de fpltft,2 6
° !oS ant°8

°MIe8 eD VÍrt,nd d8 ]fejfVd^'íí.'iííoInnniií,"0.„ -,. k.ii.M. in/..n.«i>.^« n.r. u, ,. , - , , demanda-denuncia formulada por laen- lisoa!, y de la otra oomo aenanoiado,
}s y no hallarse Inoapaoitado para este Ministerio, Be advierte para que las „ ,... Run,n

- .'. Cr. l José Antonio Castillejos,
roer oargoi públioos, extremo que se Autoridades respeotivas dispongan que j

"
Mer08nni

-
'««noo tbspanoi ae ure- ,

Qae deb(j oonddnftr y oondeno
•editará oon laoertifloaoión delRegís- aslse verilque sin más aviso que el pre- I ' 8 extraV10 ó nart0 de nn tItn"

en rebeldía á José Antonio Castillejos, 4
de puñados. senté iIo de la Deuda amítrtlzable al o5no° Por \ la pena de 50 pesetas de multa, oomiao

,os aspirantes dirigirán sus instan- Madrid 2 de Julio de 1907.=EI Subse- |0,8nt0 anna1, S8rIe C"nÚmero 98SfSnta lá*\rew0,*er y la8 oosta8 de 3aj°Í°.
s á este Ministerio en el improrroga, oretario, Siiió. mI1 88t°°*<">t°8 «taco, de cinco mil pe- < Aripor esta mi«ntenoi. 'deflnltiva-
pl...de tres meses, á contar del día

'—
-m—

—
8<"as «ominóla., se hace saber: que q iI^JSSmJ.Z ' '

líente á la publicación de ests anun- íRSOn ÍIS ÚB HaCiSniía exPresad° «»*«<» ha parecido y se en- 5 Publicación -LM*y publioada fué
en laGaceta de Madrid. . '\u25a0"""""* j«M«tra en poder de la Sooiedad recia- ha anterior sentencia por el Sr. D.San-

os ejeroloios se verificarán en Madrid,
°

ProTino|a «°Madrid mante; quedando por lo tanto, sin efeoto Itiago Mataix Soler, Juez municipal del
la forma establecida por elReglamen- el llamamiento y apercibimiento queso j dtetrito de Chamberí, estando celebran-
le 11 de Agosto de 1901 y Real deore- Contribución Industrial hizo por el mencionado extravio ó sus- in^tXto =11^0 OvlS

*
le 10 de Junio de 1903. Año de 1907. tracción en los periódicos oficiales 00- ¡H ymedi ante á U,revé' día del enjuicia-
ste anuncio deberá publloarse en los Por la Tesorería de Haoienda de esta rr8SP°ndientes á los dias doce y trece de Ido, y para que sea notlfloada on forma
etines oficiales de las provínolas yen !Pr°vlnoia se ha diotado la proridenoia Junio aotual. ? Ia preinserta sentencia, expido el pre-
labionea de añonólos de todos los esta- f slKnlen,e: Madrid veintiocho de Junio de miino- s tente en Mai«d » 28 de Junio Je 1907.
>,«„.„, *«.. d.p.nd

,„,.. *i.rZ7£?^i\ziir£\?¿ t-t- T-y B-'-E
'

Sr - ,a** -^•\u25a0 s"» ihM''-"aMinisterio; loque se advierte para |Abrilde 1900, deolaro inourso en elpri- PriI>"r*instancia, Alejandro Basta- \u25a0

las autoridades respeotivas dispon. Imer grado de apremio yrecargo de 5 por maEte.=E! Escribano, Justo Navarro • *^^^^^^rP!lpB',""^^^^^^^Bque asl se verifique, sin más avise
'

300 > 8obre el imPortedesus deBoubiertos, 18 —P I HOaPITATT^W^^^^B
el presente. !*los onntribuyer tes sujetos á dicha tri-

_
T A

„
TA

En virtud de providenola diotadaei
»drld 3 de Julio de 1907 -El Subse- !SSS."? .°0n08pt0 d" Inda8trlal q<* í „ PALACI® ¡el expediente de juicio verbal de falta,

arlo Sillo un inniniAi\IT"?".? y que re8n'- En vlrtnd de P"videnoia del Sr, Juez ¡
"esaido en 08ta «""gado, bajo el número

I En °nííl°'f r!l?0lón Pre°8d8n*. de primera instanoia é instrucción d* 989 de ordeB del afio aetna1 / P" loaie>
-*«»_ En cumplimiento del art. 51 de la mis- áif.trUn h.p., , 1 mstruooiún del f „eg ¿Felipe Alonso Fernández oontrs

s hallan vacantes en lo. Instltuto.de fiS^íf' PUb
'
íqae90 e8ta P^ en «! f l

'*""+ '«•««• A«o, «e ha ZortZZo se oí"
la, Ciudad Real ySantiago, la. plazas yS,^ J r!«*TUIí"0

'
1

»F 8 U pro"
1 »

7 6D el snm«io qne se t al último por medio del presente en aten-
Profesor numerarlo de Caligrafía do vaXlíspecíí nV¿La°°°

D. t00
""

!Uya P
°

F falleoimiento **
María Gon- oíón á ignorarse su aotual domicilio y

«da. con el sueldo de l.m P
e¡Z Í¡W?. o. ? pond? °n * ? " ""

1
"

8i Vega' D8tUraí de Ca8tro ™«°*
'
2^°' qUe eI d,d 18 del me

"
anuaies,... cuales bau depreverse ll? 86 conformidad

(L96n)' ?9 S888Dta ««- a^s, .ollera, \ m smo^cL^caV^ntf.a'saí: tttro.ls.io., conforme á lodispuesto en lo.
de¿IZ?1&

a
ü °fdi^° artioul° 51. °lta al Parlent « "»88 1l.f.do *la lu- ) dtad. de es'te Juzgado sítoen?5 oíl£Reales deereto.de 8 de Mayo de 1908 y .0" o' de H otía -!ÍÍS 0aalq°Ier 0t"P3r80»a d« 8« de la E^^8

- núm^t^rlnoiTa f át
81 de Julio de 1904 y Real orden de e.ta 1 ua018n «a

- *
eaerloo Cuóllar. familia , para que oomparezoa en su Sa- !de 1ue «mourr. al «oto da la celebra,

focha. Lo. Profe.ore. numerarlos de Relación que se cita. la ««üenoia, sita en el Palaoio délos i01ón delJuioio / al °aal deberá concurrir
Caligrafía de igual grado y enseñanza í ADtonio de la \u25bc««• Gutiérrez. Juzgados, oalle del General Castaños |ZTllía! te8ti?0d y dema8 rae '

j.. .1 B.ob....r.to que deseen ser tr.sla!
'

169,-m del de cinco dias, conta- i £*7yj£S¡
dad.. ,a. mismas, podrán so.ioit.rl.s " ~

—
d° d»de •» 8'^»ente al en que este !•P«r* dperjuioS, k que haya lugir:

en el plazo improrrogable develóte días, FíOTílííPTlfTiaQ Íii/Ít«ÍmT- ff¡^ a8re ÍD8ert0 en los Pedióos ofi- | en derecho.
4 contar de.de la publicación de este , JUQICialeS í oiales

-
«on objeto de instruirle de los de- l 4 JPf

™ qne 8irva d2 oltaolón en formí
anuncio en la Gactta de Madrid. Ireok°

8 q°e ]a oonoede el art i«in a» i.
'
«.„ ,° RoJano

-
exP» do el presentí

?E.n. h 1 "IPr°P,eda,Í °tr*de Ca " \u25a0! 1^ í ,mU^ de 15 P689Us »» 9« 88 le ¡ Bnplenta^ reg°ri0 Esteban Jllgr.fia de Instituto y te.ga el
™~'"n in, ¡mí, f",|

°
"> Iáflque le. M á fin de e ecL.^ Bíl^llHLo.Catedrático, elevarán sus solioitul W™ di°ha «omp.rooenol. \u25a0

de
"

h°jft da «ervil IMad
'"

de Julio de W^V «B1
POr oonduotl |=E: ¿™ de ¿ B'l
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En lo. auto, ejeoutivos promovidos por
tr.n a""/110 d8 Pab!° y G0M41^ «¿J
tra Dofl» Carmen González Olaiz, yotra«obre pago de pesetas, se ha dictado pore Señor Jaez de primera Instancia del

swÍLTirt.ud de.Providencia dictada en e
expedieate de juicio verbal de falta, .e-
S írn« S .8 *Luzgado bai° el núm. 947
infria «' a

r
ñ° aotua!. P"r lesiones que

ffíeo^S110 MeDaoh° Gredllla. se
sen

a
e «? »,° **,[*°Ue Por medlo dal Pre'

domWe^ tenOÍO> *»*«"««.. su aotual
tome / P

r
affder0'Para q« «1 <«a 20

£ miln JUU0 Pr«w»"w>, á»as diez horas
Knoft 00,mP

T
amoa ante laSala an-

de°f« E.Í!,Mte J"?2eado, sito en la calle
de Ln?!? ma'n*m

-
2

-
Prinoipal, á fia

delluLfa ft?rra,aiaoto de
'
a celebraciónPafiído a a

,eUal deberá eonourrir aoom-
de Pruebí d„°8 te,8tig08 y demás medios
inteuSian n

qUVntenteTa, e«e, «n la
¿3rff^a¡' d8 °° trincarlo, le Pa-
dereoho. que nava lBSar 8B

al^flbV^!u™ de eitaoI6n e» *««»»
our?L aoomí *T°ho> <*ue deb«»

°°n"

expido e?£r fiad0 de 8Q Pad «-e ó madre,
elKItfrf»81118 para 8tt inserolón en
Armo en Ma

T,°iAL de la Provincia que
V.M¡S,P,!2¡; ldi28 de Jani °de 1907.=
Gregorio Esteban SeoretarI° 8nPlenM'

d.odeed,c to. entodo
P,lo:rbL7mir;

os públicos de ensefianza de 1» k2Z.le cual se advierte p.r.Q
„.,l! a

;

dados respectiva, d^pong.;''/^

¡n y Aguado.

M.
P

A
r?A Íd

A
enCm'Ju ">Sr

-
M

-
íterÍd

p
d;8d

-
J^ de mU novecientossiete. Por presentado el «nterlor escrito-ilo principal únase el mandamiento que«e aoompafi. á lo. autos de su razón- Zotro si, teniendo en cuenta la manetac^ue oontlene, requiérase por LTdde oédula que se Insertará en elBot.J!

yDonJoséR,va.yGonzáCe n e,
a„:°

«Pío de viudo y herederos de la ej""
t«d. Dofia Carmen González O'L Zq«e dentro de. término de sel. dí¿ IT-«• en la Escribanía de. quered.'

170.-293.
ALCALÁ DE HENARES». Miguel Martínez Córdov*. Jn«„ a

Por el presente edicto se oita y llam*a Miguel de Arco Sánohez de\lin,.T
Una, oasado, natural yveoln-Vi í~

de Cuenca, VeTcl^t'
ero^ y cuyo actual paradero se gno""'para q°8 en el término de diez Su»a contar desde la Inserción del ñ? '

en el BoiBTx8 oficia T\ P 8ente
<?«<*«, d. ¿Zid ídela Proví«ola.yteJuzgad;^rfird 0eTaerrLaenM-
gadel dl.er. y efect 09 qtte

entr0-
ocupados en l.oan8a que se le st^r"1

;apercib,do qne,\e nV;SrPl°or

So hall, vacante en la Escuela de Industria. y Bella. Artes de Mál^íP*»de Ayudante repetidof
deT8r««Artl.,,0., dotad, oon íg^°

fl

-
eaelón .nua.de 750 Peaet... UProveerse por oonourso libre, «n í£

**wela TipogrTnoTdsl Hospiolo
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